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MANUAL DE INSTRUCCIONES
EQUIPOS SB

(CONTENEDOR SOTERRADO SISTEMA DOBLE GANCHO CON BUZÓN)
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1.- INTRODUCCIÓN

Este manual tiene por objeto, ayudarle con la instalación, manejo y mantenimiento de su equipo.

Lea este manual detenidamente, a fin de familiarizarse con el funcionamiento del equipo. Si se

siguen las instrucciones de manejo y se efectúa debidamente el mantenimiento, garantizamos

un ejercicio duradero y seguro del equipo.

Este manual es parte del equipo, tiene que acompañar en todos sus desplazamientos hasta su

instalación y ser conservado para futuras referencias, a lo largo de toda su vida, en lugar seco

y posiblemente ceca del mismo.

En el caso de que se produjeran fallos inesperadamente que no pudieran resolver incluso con

la ayuda de este manual diríjanse directamente al fabricante.

Nota: La alteración, modificación, manipulación en el manejo de los sistemas del equipo y de

los dispositivos de seguridad, exime al constructor de cualquier responsabilidad en caso de

accidente imputable a esa/s causa/s.
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2.- DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO

El contenedor soterrado SB Polo Ártico tiene como función el almacenamiento subterráneo de

los residuos sólidos urbanos depositados por los usuarios.

Su apariencia externa queda reducida al máximo e integrada en el entorno con forma de buzón

en la parte superior del contenedor.

Bajo el nivel del suelo se emplaza el equipo formado por un prefabricado de hormigón y un

contenedor fabricado en chapa de acero galvanizado de 2m³ de capacidad para los distintos

residuos.
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2.1 CONTENEDOR

Fabricado en chapa de acero galvanizada de 2 mm. de espesor, con paredes internas lisas

para prevenir la adherencia de los residuos. Se ensamblan mediante tortillería y remaches

industriales, por lo que se facilita la reposición de piezas y se garantiza una larga resistencia y

durabilidad.

La parte inferior consta de una compuerta doble con depósito para lixiviados de 80 litros de

capacidad. Las compuertas están unidas mediante bisagras industriales.

El SB Polo Ártico integra un sistema de seguridad paracaídas fabricado en chapa galvanizada

de 2 mm. cables de acero de 6 mm. de Ø y contrapesas de 200 kg.

2.2 PREFABRICADO

El depósito es un producto fabricado en hormigón armado, diseñado exclusivamente para los

SB Polo Ártico.

Formado por placas de 12 cm. armadas de hormigón gris con mallazo 30x20x5 con calidad B

500 T. Armadura de 10 cm. con 3 redondos de 6 mm. y estribos de 4 mm. Redondo corrugado

de 12 mm.

Con certificado de garantía e informes de ensayo; declaración de conformidad “CE”; control de

producción en fábrica y de registro de empresa.
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2.3 SISTEMA DE SUJECIÓN Y VACIADO

Los SB Polo Ártico incorporan un sistema o soporte donde va situado el mecanismo de elevación

en el centro de gravedad del contenedor.

El colector está fabricado en acero galvanizado en caliente para garantizar la solidez y robustez

necesarias para los diversos esfuerzos a los que está sometido este equipo, tales como el de

elevación, descarga, etc.

Todo el sistema de apertura y vaciado está formado por pletinas articuladas y cadenas ocultas

dentro del colector.

2.4 RECOGIDA DE LIXIVIADOS

Los equipos SB disponen de un depósito de 80 litros integrado en las compuertas para almacenar

los líquidos que se filtran de los residuos, sean lixiviados o de otra naturaleza.
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2.5 BUZONES

La unidad de depósito es la parte visible del contenedor soterrado, por lo que se ha tomado especial

cuidado en su apariencia.

Para poder satisfacer los requisitos de nuestros clientes se han diseñado varios modelos de buzón,

fabricados en distintos materiales y con distintas apariencias, todos ellos en los mejores materiales e

identificables en todo momento por los usuarios.

2.6. PLATAFORMA DE PAVIMENTO

La plataforma de pavimento es el cierre visible de la parte superior del contenedor soterrado, en el

que también se sitúa la unidad de depósito. La plataforma está ubicada a nivel del pavimento

circundante. Se caracteriza por su durabilidad y robustez.

Existen distintos acabados según las necesidades de cada cliente.

3. INSTALACIÓN

Seguidamente detallamos el protocolo para la realización de la obra civil necesaria para la instalación

de los equipos SB Polo Ártico.

Previo a la realización de la obra, se deben disponer de todos los planos de las infraestructuras

subterráneas para ubicar los contenedores en áreas donde no puedan realizarse averías en dichas

instalaciones. No obstante es conveniente disponer de un detector para verificar la existencia de

cables o tuberías en el lugar de la excavación.

Antes de comenzar el trabajo, deben asegurarse de haber tomado todas las medidas de seguridad

necesarias para la protección de las personas, ya sean dentro o fuera de la obra y disponer de los

permisos necesarios.

El trabajo deberá ser efectuado en conformidad con los requerimientos actuales de la Ordenanza a

la Construcción, de la legislación de Salud y Seguridad Laboral y de las directivas de los Gobiernos

de las Comunidades Autónomas.

A continuación describimos el trabajo a realizarse para instalar un equipo SB Polo Ártico y dejarlo

preparado para su puesta en servicio.
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3.1. EXCAVACIÓN

Después de analizado el área a instalarse el grupo de contenedores (previo estudio de ubicación)

 y obtenido el permiso pertinente se comenzará señalando sobre el pavimento un paralelogramo

obtenido como rectángulo exterior, con lados paralelos dos a dos. Hecho esto se demolerá el

pavimento con los medios que se juzguen adecuados.

Antes de la excavación se señalará correctamente la obra para seguridad de los trabajadores

y los viandantes, esto se realizará con todo cuidado ya que pueden aparecer infraestructuras no

situadas en sus planos correspondientes.

La excavación se hará en toda la superficie demolida y en una profundidad superior en 0,15

metros a loa estrictamente necesaria para la colocación en cota del grupo de contenedores,

dicho exceso (0,15 metros) se rellenará de grava y será comprimida con la ayuda de una viga

o pisón regulador dejando el fondo ajustado y nivelado para posicionar el contenedor.

Debe estar previsto un contenedor de obra adecuado para depositar los materiales de la

excavación y proceder a su traslado a un vertedero autorizado.
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3.2 COLOCACIÓN DEL BLOQUE DE HORMIGÓN

Con la grúa se levantará el bloque por encima de la excavación y se bajará sobre la capa de

grava.

Se debe poner especial atención a la seguridad del personal y del público durante este proceso

y nunca se levante el contenedor por encima de vehículos, aceras, etc. Sin haber asegurado

la zona.

Cuando se deben instalar varios bloques de hormigón en un determinado lugar, dejar al menos

30 cm. de distancia entre ellos para permitir un llenado efectivo. Es importante que los bloques

estén en línea y en el mismo nivel, eso le dará al conjunto, una vez terminado, un buen aspecto.

El relleno constará de ½ metro de hormigón, posteriormente se depositará zahorra y a continuación

30 cm. de hormigón hasta quedar cubierto por completo.

4. MARCADO CE

El equipo es identificable y en lugar visible mediante la placa de identificación “Marcado CE”,

tal y como se muestra en la figura:
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5. SEGURIDAD

Este expediente contiene avisos fundamentales que hay que observar durante la instalación, la

operación y el mantenimiento del equipo.

Por lo tanto, el personal especializado y el operador tienen que leer este manual de instrucciones

ANTES DE LA PUESTA EN MARCHA. El manual de instrucciones debe siempre estar disponible en el

lugar de operación del equipo.

Cuando se vaya a proceder a labores de reparación o de mantenimiento, con el contenedor

elevado, colocar siempre un cartel, que ponga en varios idiomas “TRABAJOS EN CURSO”.

El equipo cumple con los requisitos esenciales de seguridad y salud con respecto a peligros

mecánicos que le son de aplicación.

Nunca se debe anular o puentear cualquier dispositivo de seguridad de que disponga el equipo,

ni retirar las protecciones o resguardos.

Toda operación de ajuste, limpieza, reparación, etc., deberá de realizarse con el equipo fuera

de servicio y con sus seguridades activas.

6. MANTENIMIENTO

El mantenimiento es una operación indispensable para garantizar una larga vida y un buen

funcionamiento del equipo. Un buen mantenimiento permite al contenedor funcionar correctamente

sin paradas imprevistas o accidentales alargando su duración.

NOTA: Las operaciones de limpieza, mantenimiento, reparación y sustitución de repuestos, tienen

que ser ejecutadas obligatoriamente con el equipo fuera de servicio y por operadores cualificados.

Dada su construcción, el equipo no requiere mantenimiento. Teniendo en cuenta una vida útil

prolongada, recomendamos la observación y la realización minuciosa de las instrucciones sobre

limpieza.
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7. CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA

Para garantizar una limpieza perfecta y adecuada, y con esto, una vida útil larga del equipo, hay

que evitar, en todo caso, la presencia de objetos extraños en le foso del equipo que puedan ser

introducidos voluntaria o involuntariamente, así como la presencia de agua en el fondo del mismo.

8. REVENTA

En caso de reventa, junto con el contenedor se deberá entregar al cobrador el presente manual,

y toda la documentación adjunta,  que forma parte integrante del  equipo.

Polo Ártico agradecerá  a su cliente si éste le indica el nombre y la dirección del nuevo comprador.

9. DEMOLICIÓN

En el caso de demolición esta se deberá efectuar según la normativa vigente.

Los materiales empleados en la construcción del equipo son reciclables y no presentan ningún

peligro por contacto o exposición ni a seres ni a animales.

10. EMPLEO CONFORME A LO PREVISTO

El equipo está exclusivamente destinado al almacenamiento subterráneo de residuos. Cualquier

otro empleo que vaya más allá de esta finalidad se considerará disconforme a las prescripciones.

El fabricante no responderá de los daños que de ello pudieran resultar. El riesgo que de ello derive

corre única y exclusivamente de cuenta del usuario.

La observación del manual de instrucciones y el cumplimiento con las condiciones de inspección

y de mantenimiento también forman parte del empleo conforme a lo previsto.

Este equipo ha sido construido según el estado actual de la buena práctica/técnica y según las

reglas acreditadas de seguridad. Sin embargo, pueden surgir peligros para la vida y para la salud

del usuario o de terceros, o daños del equipo u otros valores reales, durante su utilización.

El equipo/instalación sólo debe ser utilizado en un estado técnico impecable, con conciencia

respecto al empleo conforme a lo previsto, a la seguridad y a peligros, siempre observando el

manual de instrucciones. En particular, hay que eliminar inmediatamente las perturbaciones que

pueden perjudicar la seguridad.
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11. MODIFICACIONES Y PIEZAS DE RECAMBIO

Reformas o modificaciones del equipo sólo son admisibles después de un acuerdo por escrito

con la empresa POLO ARTICO S.L. Las piezas de recambio originales y los accesorios autorizados

por la empresa POLO ARTICO S.L. sirven para la seguridad. La utilización de otras piezas elimina

la responsabilidad y la garantía para las consecuencias que puedan resultar por ello.

12. CONSEJOS PRACTICOS

La larga estancia sin la retirada del contenido de los contenedores puede dar lugar a un sobre

llenado y olores no deseados.

Se recomienda la retirada del contenido depositado en los mismos, con una periodicidad lógica

y en función del uso.

Se aconseja l impiar interiormente los contenedores para evitar malos olores.

El foso dispone de una arqueta con masa o arena filtrante para eliminación de los restos de agua

de lluvia o limpieza.
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13.- INDICACIONES DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Aparte de las indicaciones del manual de instrucciones presente, hay que observar las indicaciones

generales respecto a la seguridad y a la prevención de accidentes.

Un control continuo garantiza que nuestros productos técnicos corresponden al estado actual de

la tecnología y filosofía de seguridad. Cada equipo que sale de nuestra empresa fue probado

y sometido a una prueba, si esto fue posible, durante un periodo prolongado, y fue inspeccionada

minuciosamente. Además, ha sido objeto de una inspección según criterios de la seguridad. Hay

que observar, en particular, las indicaciones de seguridad de trabajo siguientes:

INDICACIONES FUNDAMENTALES DE LA SEGURIDAD DEL TRABAJO

INDICACIONES DE LA SEGURIDAD DEL TRABAJO

Estas obligaciones también pueden referirse a, p.e., al tratamiento de sustancias peligrosas, o de

la disposición/utilización de equipos personales de seguridad. (Equipos de protección individual).
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Este equipo/instalación ha sido construido según el estado actual de la buena

práctica/técnica y según las reglas acreditadas de la técnica de seguridad. Sin embargo,

pueden surgir peligros para la vida y para la salud del usuario o de terceros, o daños del

equipo u otros valores reales, durante su utilización.

Utilizar el equipo/instalación sólo en un estado técnico impecable, con conciencia respecto

al empleo conforme a lo previsto, a la seguridad y a peligros, siempre observando el

manual de instrucciones. En particular, hay que eliminar inmediatamente las perturbaciones

que pueden perjudicar la seguridad.

La observación del manual de instrucciones y el cumplimiento con las condiciones de

inspección y de mantenimiento también forman parte del empleo conforme a lo previsto.

¡Guardar el manual de instrucciones siempre disponible en el lugar de aplicación del

quipo!

Complementando el manual de instrucciones, observar y ordenar las regulaciones legales

vigentes sobre la prevención de riesgos laborales y la protección del medio ambiente,

tanto como posibles regulaciones y procedimientos internos del trabajo, de la operación

y de la seguridad.
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INDICACIONES DE LA SEGURIDAD DEL TRABAJO PARA LA SELECCIÓN Y CUALIFICACIÓN DEL PERSONAL

INDICACIONES DE SEGURIDAD RESPECTO A CIERTAS FASES DE OPERACIÓN

Todos los trabajos en el equipo instalación, mantenimiento o reparación, sólo deben ser

efectuados por personal cualificado.

Sólo utilizar personal instruido o aleccionado, ¡Determinar claramente las responsabilidades

del personal respecto al manejo, la instalación, mantenimiento, reparación etc. del equipo!

¡Asegurar que sólo personal autorizado trabaje en el equipo!

El personal a instruir, aleccionar, enseñar y el personal en estado de una formación general,

sólo debe trabajar con el equipo instalación, mantenimiento, reparación, etc., bajo una

supervisión continua de una persona con experiencia!

¡Omitir todos los métodos de trabajo que sean dudosos respecto a la seguridad!

¡Tomar todas las medidas necesarias para que el equipo sólo sea utilizado en un estado

seguro y capaz de funcionar con plena seguridad!

¡Sólo operar el equipo si todos los dispositivos de protección y sistemas de seguridad,

están activos.

¡Nunca anular los enclavamientos y seguridades!

Durante su uso, como mínimo, ¡inspeccionar la máquina a daños y defectos externamente

visibles!

¡Dar aviso sobre los cambios producidos (incluidos los cambios del comportamiento

funcional) inmediatamente a la persona/el departamento responsable!

¡Solo ordenar personas con experiencia la fijación de cargas con el guiado de conductores

grúa! El guía tiene que estar visible para el operador o tener un medio de comunicación

verbal con él.
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¡Antes de la puesta en marcha del equipo, asegurar que nadie se  encuentra con la

superficie de elevación y puede ser amenazado por el arranque del equipo!

¡Informar al personal de operación antes de la ejecución de trabajos especiales y de

mantenimiento!

Titular una persona responsable para la supervisión o estado  del estado del equipo!

Durante la instalación y el cambio de repuestos, hay que fijar las piezas sueltas, grupos

estructurales metálicas de mediano tamaño, etc., de manera que no pueda producirse

ningún peligro. ¡Sólo utilizar grúas y dispositivos de elevación apropiados y técnicamente

impecables que tengan la potencia de carga suficiente! ¡No pasar nunca ni trabajar por

debajo de la carga suspendida!

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento

que pueda resultar atrapado por la máquina.

En caso de trabajos de montaje más altos de la altura del cuello, utilizar ayudas de

ascensión y plataformas de trabajo previstos o apropiados respecto a la seguridad. ¡No

utilizar piezas del equipo como ayuda de elevación!

Si es necesario el desmontaje de dispositivos de seguridad durante la preparación, el

mantenimiento y la reparación, el mantenimiento y la reparación, hay que volver a

montarlos e inspeccionarlos inmediatamente después de la terminación de los trabajos

de mantenimiento y reparación.



¡Hay que asegurar una eliminación apropiada respecto a la seguridad y a la protección del

medio ambiente, de los medios de producción y medios auxiliares!

INDICACIONES DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS EN LA CERCANÍA DE ELEMENTOS MÓVILES.
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Durante el trabajo de elevación del contenedor y próximos a elementos móviles, p.e.

cadenas, siempre hay que actuar con precaución y con las suficientes medidas de

seguridad.

El personal no debe llevar pelos largos sueltos, ropa suelta o joyas ni ningún otro elemento

que pueda resultar atrapado por el equipo. Existe peligro de lesiones.

Las protecciones para evitar el contacto con los elementos móviles no deben ser anulados

para la puesta en marcha del equipo.

Durante el tratamiento con aceites, grasa y otras sustancias químicas, que no deben estar

presentes, observar las instrucciones de seguridad vigentes para el producto en cuestión.



14. CONDICIONES DE LA GARANTIA OFRECIDA POR POLO ARTICO

En el siguiente documento va a encontrar descritas condiciones de la garantía que usted dispone

al haber adquirido un equipo SB Polo Ártico nuevo. Estas condiciones reúnen todos los derechos

que tiene reconocidos de acuerdo con lo dispuesta en la Ley.

COBERTURAS

Como fabricante, Polo Ártico, S.L. se compromete durante los dos años, desde la fecha de entrega

del equipo nuevo a reparar sin cargo para usted cualquier defecto, siempre que dichos defectos

sean debidos aun fallo en la fabricación de la misma o a la incorporación de algún material o

componente defectuoso.

Por ello en caso de detectar un defecto en su equipo, póngase en contacto con Polo Ártico, S.L.

inmediatamente después de su descubierto y para poder ser cubierta su reparación dentro de

la garantía, nunca más tarde de dos meses desde que se percató del posible defecto.

Durante el periodo de la garantía, y sin cargo alguno para usted, en caso de existir una anomalía

en su equipo Polo Ártico, S.L., determinará qué piezas deberán ser reparadas o reemplazadas por

piezas nuevas. Serán por cargo del adquiriente  los desplazamientos necesarios para la reparación.
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¿QUÉ NO CUBRE LA GARANTÍA?

Cualquier daño provocado por un mal uso no podrá ser cubierto esta garantía.

Esta garantía no recoge la solución de aquellas averías producidas por causa ajenas al diseño

o fabricación del equipo o que estén originadas por un uso indebido  o no recreativo del mismo.

Así mismo, la garantía no se aplica si los defectos en el bien han sido causados por daños durante

el transporte no atribuibles al fabricante, así como por instalaciones o montajes incorrectos, o por

una mala conservación y mantenimiento del bien.

De igual forma, no están cubiertas aquellas piezas afectadas por el desgaste normal, cuyo

desgaste forme parte del mantenimiento normal.

Igualmente, la garantía se anulará si las reparaciones son realizadas o si el bien es manipulado

por personas no autorizadas por el fabricante; o si se reemplazan o se utilizan piezas adicionales

o accesorios que no sean originales del fabricante.

La garantía no es aplicable a ninguna pequeña desviación del producto estándar que solamente

tenga un efecto menor sobre el valor del bien. Así mismo al daño causado por efectos químicos,

o electroquímicos o debido a condiciones ambientales anómalas, o a condiciones de

funcionamiento incorrecto..




